
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTEe

RESOLUCION No. --0.12.3AD-.86....

Lima,e ABRcc019 8.6...
Visto el expediente N2 1956 presentado por la Federación Peruana de
Basketball, en el sentido que la Firma PONY INTERNATIONAL INC. de
los Estados Unidos de Norteamérica, a través de su representante la
firma International Sport Shoes S.A., está donando 25 pares de --zapatillas marca Pony, con destino a dicha Federación, referida en
la Carta de Donación'

CONSIDERANDO:
Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integran-
tes del Sistema Deportivo, de acuerdo al Inc. 19” del artículo 92 -
del Decreto Legislativo N2 328 Ley General del Deporte y su Reglamen
to D.S. 07-86-ED, están autorizadas a aceptar donaciones de personas
naturales Ó jurídicas é instituciones Deportivas Nacionales Úú =—-

extranjeras;
De acuerdo al artículo 8” de la Ley General del Deporte, el Instituto
Peruano del Deporte tiene autonomía normativa, económica, técnica, --
financiera y administrativa y forma pliego presupuestal propio, -—
pudiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación
y utilización de donación en el extranjero;
Que, la persona jurídica residente en U.S.A. ,, está donando 25 pares
de zapatillas con destino a la Selección Juvenil Masculina de la Fede
ración Peruana de Basketball;
De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deportes y la
Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección
Ejecutiva;

ra .De conformidad con lo establecido por los artículos 8% y 9” inc. 19” -
del Decreto Ley N2 328 de la Ley General del Deporte y su Reglamento
D.S. N2 07-86-ED;
SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR la donación efectuada por la Fárma PONY -
INTERNATIONAL INC. de los Estados Unidos de ==E

Norteamérica a través de su representante Firma International Sport -
Shoes S.A. consistente en 25 pares de zapatillas ' PONY ", con destino
a la Federación Peruana de Basketball y para ser utilizadas por 1 -—
Selección Nacional Juvenil Masculino,la misma que pasará a ancroler
el Patrimonio del Instituto Peruano del Deporte; debiéndose despachar
dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Internacional " Jorge -—
Chávez " .

le. '
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Lima, 17,de. ABRIL 019,86.
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Artículo Segundo.- TRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución
a la Dirección General de Aduanas y Contraloría --

General de la República, dentro de los tres días de su expedición.

Regístrese y uníquese.

>Judil
ADF:DINAD.
DGC:cg.
Exp. 1956.
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INFORME NS 079-0AJ-86

AL SENOR JEFE DEL TPD

lo Mediante el expediente N2 1956 presentado por La Federación
Peruana de Basketball, referido a La donación efectuada por
La Fínma PONT INTERNATIONAL INC. de Los Estados Unidos de
Norteaménica a través de su representante La Firma INTERNA-
CIONAL SPORT SHOES S.A. con sede en el Perú,consistente en
25 pares de zapatillas "PONY"según la respectiva canta de
donación que adjunta La mencionada Firma, para sen utilizadas
porn La Selección Nacional Juvenil Masculina de la Federación
Peruana de Baskétball. El TPD y las organizaciones ¿ntegran-tes del Sistema Deportivo de acuerdo al inciso 19 del Ant. 9”
del Decreto Legislativo N? 328-Ley General” del Deporte están
autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o fu-
n£dicas e 4¿nstítuciones nacionales o extranjeras .Consecuente-
mente de acuendo al Ant. 8”del nefernido dispositivo legal, el
TPD tiene autonomía Normativa, Económica, Técnica, Financiera y
Administrativa y forma pliego presupuestal propio, debiéndo ex-
pedín Resolución Administrativa de aceptación, aprobación yutilización de la referida donación en el Extranjero.
Esta OAJ opina procedente aceptar la donación, referida en el
párnnago primero del presente ¿nforme, efectuada por La Firma
PONY INTERNATIONAL INC. de Los Estados Unidos de Norteaménica
a través de su representante en el Perú La Férnma INTERNATIONAL
SPORT SHOES S.A. consistente en 25 pares de zapatillas "PONY"
en favor del TPD con destino a la Federación Peruana de Basket-
ball, La misma que pasará a incrementar el Patrimonio del IPD,
debiéndose despachar dicho embarque porn La Aduana del Aereo-
puerto Internacional "Jorge Chávez", nrnecomendándose que La Re-
solución Administrativa que aprueba la referida donación seatransecríta a la Dinección General de Aduanas dentro de Los tresdías de 5u expedición pana los trámites de aduanas cornnespon-dientes.

Lima, 10 de Abril de 1986.

0AJ/86
TUM/jar.
Exp.

Atentamente,

Cory) 1Z eEODORO VILLAVICENCIO MURILLO 7

Abogado Jefe Oficina de Asesoria Jurídica
WISTIJUTO PERUANO DEL DEPORTA__/

VIDEO.
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INFORME N2 LO —DINAD-86

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE 25 PARES DE ZAPATILLAS "PONY"

REFERENCIA—” : OFICIO N2 283-86-FPB-FEDERACION PERUANA DE

BASKETBALL.

FECHA : LIMA, 08 DE ABRIL DE 1986

En relación al expediente del rubro, esta Dirección Nacional opina
favorablemente referente a la donación efectuada por la firma --
PONY INTERNATIONAL INC. de los Estados Unidos de Norteamérica a
través de la Firma International Sport Shoes S.A., consistente -
en 25 pares de zapatillas con destino a la Federación Peruana de

Basketball.

Atentamente,

ALFREDO DEZA FULLER

Paejonas “LS DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

OCD:DINAD.cg.

C.C.: Dep.
Var.



» ANSPITUTY NACIONAL DE: RECREACION NOMBRE: NUMERO

e EDUCACION. FISICA Y DEPORTES
d5 —INRED— FED.PER/ BASKETBALL

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL OF, 283=86=F Pa DÉ 04-86
Fecha de INGRESO: 04) rr 7) PE ASUNTO:

:

£ , AdjJurítan carta remitida por
Hora:

4 ETS la Firma Internatlonal Sport
UAPE yA Shoes S.A. , confirmando el

Numero de Folios:
Ñ 5d ofrecimiento de la donación

wo
:

que les ha realizado.
Registrado por:

poros: [Cl anreceoentes [_] INFORMAR No.

[7] arcuivo [E] Peer. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [7] tomar Accion

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Pase a: [7] AnTEcEDENTES [7 inrormar No.

[Archivo E] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION 1 TRAMITAR

Observaciones: 4

Pase a: [7 antecenentes [_] inFORMAR No

[archivo 1 PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

[]] AUTORIZACION E) TRAMITAR
Recibido por: Pr ZAASObservaciones:

/ha
j Se É

+

Pasta: SO E anreceoentes [] INFORMAR No.
— - [archivo []] erer. RESPUESTA

Remitido por; _

No. de folio
[7] conocimiento [] TOMAR ACCION

Récibido por: á

[7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones: 2

Pase a: +|[anteceoentes [7] inrormar No.

MIMAD [archivo [] Prep. RESPUESTA

CONOCIMIENTO [| TOMAR ACCION

OTDA
z

AUTORIZACION: Li TRAMITAR

—

Remitido por:
No. de folio

Recibido por: E e 009

Fecha Hora Y IN
0h, 4. 86 LIA

A obser vaciones: 1



- INSTITUTO PERUAM
DEL 0-PORTE

Frámite Documental

FEDERACION PERUANA DE BASKETBALL”" *-2
FUNDADA EL 26 DE AGOSTO DE 1926

MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE BASKETBALL AMATEUR (F.I.B.A.),
DE LA CONFEDERACION PANAMERICANA DE BASQUETBOL, DE LA CONFEDERACION

SUDAMERICANA DE BASQUETBOL, DEL COMITE OLIMPICO PERUANO Y DEL
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, RS

Telex 20219 PE - COPABA
Casilla Postal NO 1747

Telegramas y Cables: “"FEPEBASKET"
LIMA - PERU

ny
| ESTADIO NACIONAL< Á

1

Pe POO j TRIBUNA SUR6 Puertá No. 30 - 29 Piso - Oficina No. 1ar “Teléfonos: 31-4082 y 23-2766
Colisep Cubierto del Puente del EjércitoEPAEE Telf. 31-4153

of.ne
283.86.FPB Lima, + de Ahril de 1986

Señor Instituto Peruano del Deport
ALFREDO DEZA FULLER., Trámite Documeotarie y sarro
Director Vacional de Deportes 1956INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE se

04ABR. 1986e Presente.- h

o Hora Y:90 ¡ma LA
De nuestra consideración: R E E ] Bl D E
Dando alcance a nuestro Oficio 280.86.FPB» de fecha 2 de Abril
de 1986, cumplimos con adjuntar copia de la carta qhe nos ha- ,

hecho llegar . confirman A—=
do el n que nos habían hecho».

keiteramos nuestra solicitud en el sentido de que se sirvan --
brindarnos el apoyo necesario parapoderretirardela Aduana-elmaterial donado.

Igualmente informamos que por parte de la Oficina de "Pony",el
señor Ticona se pone a disposición del I.P.D. para hacer la --
coordinación respectiva del retiro del material deportivo, de-
biendo reclamarse en Lan Chile la Factura y Guía Aérea de las -
aspatillasquenosobsoquian.

ñ Al agradecer anteladamente su preferonte atención al presente,-
hacemos propicia la ocasión para reiterar a usted,las segurida-
des de nuestra consideración distinguida.

--ho.Co

FEDERACION PERUANA TZ Ñ

AS,pa .

CARDO DUARTEMUNGÍ |,TRESIDENPE
mi Ni

.”
Depottes-1.P.D,
Donación -4dj.cop.01.PD-040-86- Internac. Sport _"hoes S.á,
IX Camp+.Sud.Juv.Masc. BB.
RD/srdche.

25 par



 ERMAIOMAL Il SHDES S.A.
FABRICANTES BAJO LICENCIA

PONY and ChevronCasioFogmodld LA MARCA DEL CHEVRON
A CHEVRON MARK

Señores , SARA DE AdFederación Peruana de Basketball E IAE OR

Presente. -

Su Referencia> Y our reference

Atn.: Sr. Tomás Sangio AV ealtPE Crcag ed.lar Vllrze a (70
Su Carta Nuestra Referencia Fecha
Your letter Our reference PD-040-86 Date 02-04-86

Estimados señores:
Tenemos el agrado de comunicarles que nuestra representada,
Pony International Inc., de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, en mérito a nuestra intervención ha efectuado una ---
DONACION a favor de Uds. de artículos deportivos, los mismos
Gue han llegado a Lima el 31-03-86 en el Vuelo de Lan Chile
N*141 bajo Guía Aérea N* 09141473, lo que hacemos de su cono
cimiento.

Agradeceremos a Uds. se sirvan tramitar ante el Instituto Pe
ruano del Deporte la Resolución Autoritativa respectiva según
lo dispuesto en el D.S. 07-86-ED del 13.03.86.

Atentamente,
|

inmersoyaSporr SHOES

)
A /

Renán Mbsbes Marone
Presidente del Directorio

/

e.t.i 6.6,
M.C.
L.R.
JT.
File

Dirección : Gamma 230 Callao Perú Teléfono: (0-51-14) 515137 Telex 20300 PE Casilla 3962 Lima 1, Peru



» CION y SKETBA!
FEDEHMACIOÓN F

>1/80
MSG 749

31.03.86
TELEX NO. 6921

ATENCION: RENAN MENESES
REF.: INFORMACION DE EMBARQUE ZAPATILLAS

LA SIGUIENTE ES LA INFORMACION DE VUELO DE LAS ZAPATILLAS DE BASKETBALL
QUE FUERON ENVIADAS A LA FEDERACION PERUANA DE BASKETBALL.

REF. NR. PEROO386

GUIA AEREA NR 0914 1473
AEROLINEA - LAN CHILE
VUELO - NR. 141
DEL - 31.03.86 /
FAVOR CONFIRMAR RECEPCION.

SALUDOS
LES PERKEL
CC: BABY


